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ASUNIO Opinión legal sobre solicitud de regularización 
administraJiva de acribua pública, praenJlula. 
por Don JV"dbert Baca D 'La Zota 

REFERENCIA : llxpedimu N"163-2001-AGN-OGAJ. 
Registro N" 013191 

FECHA Lima, setiembre 17 del 2001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta Asesoría 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. N"26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su confunto, se rea/izarán medilmte 11n procao técnico 
adminiftrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompanado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por conszgutenre. estando a lo que se expone, a mento de la 
Constancza de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094, articulo 9° del Decreto Ley 22634 y la 
Directiva Nº00J-99-A GNIDNDAAJ aprobada por Resolución 
Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE reglÚllri:,ar la &critura 
hUJ/ica de CompravenJ.a, que obra en los registros del e:x Notario 
Manuel Reátegui Molinaris, otorgada por Dolla Adelfa Grande 
Romo, a favor de Don W-,JJ,ert Baca D 'La Zota, con fecha 11 de 
mayo de 1972, a fojas 11,416 vuelta, Protocolo Nº296 y consta de 
05 fojas útiles; en la misma ([lle faltJL· firma, de Don W-úberi Baca 
D 'La Zoúz, de los testigos instnunentaJes y del referido ,x Notario; 
cuya regularzzación solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Carlos Alberto Reátegui Tomatis, Notario 
Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


